La empresa mercantil.
CONCEPTOS:
Desde el punto de vista comercial:

La empresa es la institución o agente económico que toma las decisiones sobre la utilización de factores de la producción para obtener los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. La actividad productiva consiste en la transformación de bienes intermedios (materias primas y productos semielaborados) en bienes finales, mediante el empleo de factores productivos (básicamente trabajo y capital). 
También la empresa mercantil es la unidad económica- social, con fines de lucró en la que el capital, el trabajo y la dirección se coordinan para realizar una producción socialmente útil, de acuerdo con las exigencias del bien común.
En general, se entiende por empresa al organismo social integrado por elementos humanos, técnicos y materiales cuyo objetivo natural y principal es la obtención de utilidades, o bien, la prestación de servicios a la comunidad, coordinados por un administrador que toma decisiones en forma oportuna para la consecución de los objetivos para los que fueron creadas.

Desde el punto de vista Jurídico
Desde un punto de vista jurídico la empresa es un conjunto organizado de elementos heterogéneos, los cuales no se fundan entre si perdiendo su individualidad en la nueva unidad, sino que la conservan como objetos de distintos derechos.
Podemos describir también que en derecho es una entidad jurídica creada con ánimo de lucro y esta sujeta al derecho mercantil. En economía básica encargada de satisfacer las necesidades del mercado mediante la utilización de recursos materiales y humanos. Se encarga, por tanto, de la organización de los factores de producción, capital y trabajo.

Tal es el caso que nos menciona el articulo 553C. Comercio. Establece que la empresa mercantil esta constituida por un conjunto coordinado de trabajo, elementos materiales y valores incorpóreos, con objeto de ofrecer al público, con propósito de lucro y de manera sistemática bienes y servicio

CARATERISTICAS DE LA EMPRESA MERCANTIL

Es un conjunto de cosas, ósea es un patrimonio o una universalidad, que constituye una sola unidad; que todas las cosas que lo componen, son sus elementos, tienen una unidad de destino que es la de servir a la finalidad de la empresa.

En este sentido la empresa participa de la naturaleza de las cosas universales como la sucesión por ejemplo;  la variación de sus elementos algunos de los cuales están supuestos a enajenarse en el giro de su actividad, no la hacen perder su individualidad como empresa; La Empresa sigue siendo la misma, no obstante la variación de sus elementos y no obstante carece de un asiento fijo.

Es permanente, lo que desde luego no quiere decir eterno tiene tendencia a permanecer, desde el momento que su finalidad es la prestación de bienes y servicios, de manera sistemática; desde luego, puede ser disuelta; pero no es transitoria, ósea destinada a una sola negociación o a un corto numero de ellas.

La finalidad de la Empres constituye a la vez su destino y el de sus elementos; tanto la empresa, como universalidad así como sus elementos singularmente considerados, se utiliza por el titular de la misma para el cumplimiento de una sola finalidad, o sea para realizar el tipo de negocios que constituye el giro mercantil.

La unidad de destino requiere unidad de organización; la empresa es a la vez una unidad patrimonial y contable; requiere por la tanto, una sola dirección y una contabilidad unificada. Lo anteriormente dicho desde luego no se opone a que pueden llevarse contabilidad separadas para determinados departamentos de la empresa, o que estos pueden contar con la dirección de funcionarios especializados a ellos; pero estas contabilidades y direcciones no son indispensables; los resultados de las contabilidades separadas deberán reflejarse o resumirse en la contabilidad general de la Empresa de la misma manera las personas que ejercen direcciones especiales en algunos departamentos, dependen necesariamente de la dirección general de la empresa.

La importancia o tamaño de la  empresa no ejerce influencia alguna sobre su naturaleza mercantil; hay grandes y pequeñas empresas. Un banco o un gran almacén son empresas, pero también pero lo son una pequeña tienda o un carro de mercancías de un vendedor ambulante, lo importante es que reúne las características enumeradas en los ordinales anteriores, en la medida que son necesarias para el cumplimento de su finalidad, lo demás no afecta su naturaleza. 
ELEMETOS DE LA EMPRESA MERCANTIL.
Con respecto a los elementos  de la empresa pensamos que para la existencia de la negociación mercantil o de la empresa es indispensable pensar en primer término en quienes organizaran y reúnen los bienes para el ejercicio del comercio.
Los elementos necesarios para la formación de una empresa son: capital, trabajo y recursos materiales.

Para otros actores los elementos de la empresa son el empresario comerciante individual o colectivo, la hacienda y el trabajo, pero estos deben ser considerados en su conjunto y a continuación se explica cada uno de ellos.

· Empresario la empresa puede ser manejada por una persona física 

 (Comerciante individual) o por una sociedad mercantil (comerciante social) se habla según el caso, de empresario individual o empresario social, el empresario es dueño de la empresa, el que la organiza y maneja con fines de lucro.

· La hacienda o patrimonio de la empresa. Se denomina hacienda al conjunto de bienes materiales e inmateriales organizados por el empresario para el ejercicio de sus actividades mercantiles. La hacienda esta constituida por los bienes y medios con los cuales se desenvuelva una actividad económica y se consigue el fin de empresa. La hacienda es el patrimonio de la empresa.

· El trabajo otro elemento de la empresa esta constituido por el personal al servicio de la misma. Se ha dicho con frecuencia que es fundamental en la empresa la organización del trabajo ajeno. La condición y relaciones de este personal se regí por la ley federal del trabajo.

Son elementos de la empresa los recursos fundamentales que se necesitan para su empleo y uso por la administración en la dirección, gestión y ejecución de todas las actividades que se realizan para la consecución de los objetivos.

Los elementos son los siguientes:

1. recursos humano.
2. recursos materiales

3. recursos financieros. La cantidad de los recursos debe estar en relación con las posibilidades de la empresa y el volumen físico de las tareas y operaciones para que no exista ni en exceso ni en defecto. 
4. recursos humanos: en las distintas áreas ha directores, funcionarios, empleados y obreros clasificados en diferentes categorías y niveles jerárquicos.

            Ejemplo.

· Directores y presidentes de director (se encuentran ubicados en los órganos del gobierno) primer nivel.
· Personal jerárquico (gerente o administrador general) segundo nivel.

· Gerente de áreas o sub.-gerencia. Tercer nivel.

· Producción de fabrica o ingeniero (logística, finanzas, operaciones, ingeniería, campo)

· Jefes de división. Cuarto nivel.

· Jefes de departamento. Quinto nivel.

· Jefes de sección. Sexto nivel.

· Jefes de oficina. Séptimo nivel.  

5. recursos materiales: se encuentran constituidos por:
· materia prima e insumos, productos en proceso.
· Muebles y enseres, materiales y útiles de escritorio.

· Vehículos, maquinaria  y equipos, accesorios y repuestos.

· Herramientas de trabajo ligero y pesado.

· Productos terminados.

· Residuos y deshechos que sirvan para intervenir en la elaboración de otros productos.

· El aire, el viento y la energía solar.

6. recursos financieros: se encuentra constituido por:

· capital personal o social.

· Ingresos por ventas.

· Avances en cuenta corriente, sobregiro bancarios, pagares, letras en descuentos, prestamos diversos.

· Utilidad para reinversion

· Donaciones en especie o en dinero para mejorara su situación económica financiera.

· Bonos, descuentos, valores y letras hipotecarias.

OBTENCIÓN DEL NIT DE LA EMPRESA MERCANTIL Y OTROS REQUISITOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA.
Para realizar la obtención de los diferentes requisitos en el Ministerio de Hacienda que se encuentra ubicado en el edificio conocido como edificio las tres torres, donde se solicito los diferentes formularios y demás requisitos a cumplir entre los cuales tenemos:
· Formulario para solicitar NIT y NRC (F-20)

· Formulario para solicitar correlativo de facturas (F-940)

· Fotocopia del DUI Y NIT del representante legal certificado por notario.
· Autorización para realizar tramites firmada por representante legal, autenticada la firma ante notario y copia de DUI o pasaporte (certificada ante notario) y NIT de la persona autorizada.

· Fotocopia del NIT de 2 accionistas de la sociedad.

· Recibo de pago por $1.15 por expedición del NIT. (Puede cancelarse únicamente en la ventanilla del banco de América central ubicada dentro de las instalaciones de las oficinas centrales del centro nacional de registro en san salvador o en el ministerio de hacienda)

INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y SUS REQUISITOS EN EL MINISTERIO DE TRABAJO E INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL.
Para realizar este proceso en el Centro Nacional de Registro  se encuentra un delegado del Ministerio de Trabajo, quien nos explico que los requisitos para la inscripción de la empresa en el  Ministerio de Trabajo son los siguientes:
Se tendrá que contratar empleados, por lo que se deberá inscribir la empresa en el ministerio de trabajo y posteriormente enviar la nomina con copia de los contratos respectivos.

Es importante que la empresa sea inscrita en el Instituto Salvadoreño de Seguro social a efecto de mantener asegurados a sus trabajadores; esto no solo con el fin de velar con políticas de salud de la empresa, sino que también para cumplir con las leyes de la República.

Se solicita la inscripción de la sociedad en el Seguro Social, debido presentar los siguientes documentos:

· Escritura de constitución legalizada en el Registro de comercio.

· DUI del Representante Legal y número de Identificación Tributaria (NIT) de la sociedad.

· Todos los documentos en original y copia.

· Se deberá llenar el formulario de aviso de inscripción de patrono desde el numeral 4 al 17 y en el numeral 19 de dicho formulario.

· Si no se contara con los originales de los documentos solicitados, se podrán presentar copias autenticadas por un abogado, los cuales no se regresaran. Cuando los socios perciben solo dividendos o ganancias de la empresa no debe incluirse en las planillas de pago al ISSS, únicamente  si perciben un salario igual que un trabajador.

Los porcentajes de cotización del seguro social por los servicios de salud son: al trabajador se le descontara una cantidad equivalente al 3 % del salario bruto actual, mas una cantidad equivalente al 7.5% de su salario bruto actual que le corresponde abonar al patrono, para un total de un 10.5% que cotizara el empleado.

Estos porcentajes se aplican a todo patrono y será la obligación de este el descontar la respectiva cotización al empleado desde el primer mes de labores en la empresa.  

INSCRIPCION DE LA EMPRESA EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DEL TERRITORIO DONDE ESTA UBICADA
Nuestra empresa se encuentra ubicada en Avenida Olímpica y 63 Avenida sur Colonia Escalón, San Salvador, por lo cual debe de ser inscrita en la Alcaldía Municipal de San Salvador, llenando los siguientes requisitos:
Primero se pide formulario para declaración jurada se llena con los datos solicitados y se anexa: escritura de constitución de la sociedad, NIT, el balance inicial de la empresa. 

Posteriormente, el departamento de impuestos asignara un número de cuenta con el cual quedara registrada dicha empresa en la alcaldía.

La empresa, por medio del nuevo sistema de auto tasación  (como se declara la renta), se auto tasara los impuestos a pagar durante el ejercicio que esta declarando.

Una empresa que este inscrita puede solicitar solvencia municipal. Entre los requisitos podemos mencionar:

· Tener cancelado el ejercicio declarado a la fecha.

· Pagar vialidades de los empleados de la empresa al año vigente.

· Especificar para que sea la solvencia y en que institución o empresa se presentara.

DILIGENCIAS O PROCEDIMIENTOS QUE SE REALIZAN EN EL MINISTERIO DE ECONOMÍA
Al presentarnos en el Ministerio de Economía nos refirieron a la Superintendencia  de Obligaciones Mercantiles, en el cual nos explicaron que las empresas que serán inscritas en el Ministerio de Economía son las empresas extranjeras.

Por lo tanto las empresas nacionales estarían inscritas en la Superintendencia de Obligaciones Mercantiles, donde nos explicaron los requisitos a cumplir para la inscripción de nuestra empresa. 
CONCLUSION

La empresa mercantil que se tuvieron por estudio fue de naturaleza  individual, nos conlleva a la conclusión de que esta no funcionan de una manera sencilla sino por el contrario y es que se necesita de una serie de requisitos para así poder ser registradas y anexar los diferentes documentos que la ley requiere para su legal funcionamiento y competir con otras empresas o sociedades de una manera legitima.

Cabe mencionar que hay un concurso como lo son el reglamento de la ley del registro de comercio, así como también la ley misma el Código de Comercio. Como grupo al finalizar este trabajo investigativo tenemos por hecho la importancia que conlleva en conjunto de requisitos y pasos a seguir para darle legalidad a las sociedades.

INTRODUCCIÓN
En el presente trabajo  investigativo está basado en la empresa mercantil de  persona natural, en el desarrollo del trabajo se da a conocer los pasos y formalidades que esta requiere para su formal y legal funcionamiento. Haciendo una breve reseña de la empresa que tenemos por estudio podemos decir que para que está este constituida se necesita  una serie de pasos o requisitos exigidos por la ley como por ejemplo uno de los primeros pasos seria seleccionar el nombre con el cual funcionara la empresa (con su debida denominación o razón social) y a qué tipo de actividad será destinada, tales requisitos que debe llevar la escritura los estipula el artículo 22 del Código de Comercio, dichos requisitos serán evaluados por el registrador quien evaluará; cabe mencionar que para constituir una sociedad de naturaleza individual se presenta un formulario. Cada sociedad o empresa como se verá en la presentación del trabajo lleva adjunto sus respectivas acta o formulario, matricula de las mismas, así como también sus balances por medio de la contabilidad que sirve a las empresas como medios informativos.  

Así como también los requisitos para obtener el NIT, y los procedimientos para la inscripción en el los distintos ministerios competentes.

OBJETIVOS

GENERAL:

· Conocer como se constituyen las sociedades o empresa  individual.

ESPECIFICOS:

· Comprender  por medio de la realización de esta empresa los pasos a seguir de una sociedad, desde el momento de su constitución hasta su funcionamiento que pueda llegar a tener.

· Tener de una manera clara y precisa la manera en que se relacionan las leyes ya sea esta el Código de comercio con la ley del Registro de comercio para la constitución de sociedades.
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